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^r un mes ..............  ?’5O
Por tres meses ...............  
l^or seis meses ...................... 90
Por un afio ................... jO’W

Número suelto 0’50 pesetas 
mes eorriei'

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Dentro y fuera ‘de la capital

Pesetas

PRECIO DE SUSCRIPCION
PRECIO DE INSERCION

de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nó ven-gan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios ofteieies 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anunSloe 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los Interesados aere- 
ditar antes de la publicación 
y por medio- oe la ooTaspon- 
diente Carta do pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de t^ondos provincia
le?, -in cuyo requisito no se 

insertarán

Se suscribe en la Intervención de la ííxcelentlsiina Diputación Provincial. El 
oobro de la suserlpeión es adelantado ; poj tanto, sólo se atenderán las suscrip 
«iones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital per medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal e letra de fácil eobro

Las leyes obligarán en la Península. Islas ^^b'»centes, Canarias j 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de 
«ion si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se
el día en que termina la inserción de la ley en el <Bol«Ün Oficial del Estado

Administración de
Justicia

EDICTO
766

D. Luis Moroy y Fernández, 
luez de Primera Instancia e Ins
trucción de esta Ciudad de Lo
groño y su Partido.
_ Por el presente hago saber: 
Que. en cumplimiento de lo acor
dado en providencia de esta fe
cha dictada en la tercera pieza 
de responsabilidad 'civil contra 
D.’‘ Andresa Guerra González, 
vecina de Leza de Río Lep, di
manante del sumario ri.® HO dé 
1937. por lesiones contra Gerar
do Zaldívar Guerra, se acuerda 
sacar en venta y pública subasta 
por primera vez y término de 
treinta días los bienes embarga
dos a dicha tercera civil respon
sable a las resultas de dicha cau
sa bajo las condiciones que luego 
se dirán y pañi cuyo acto se ha 
lijado eLdía dieJsiete de julio 
próximo y hora de las doce de 
su mañana en 1.1 Éála Audiencia 
de este juzgado'sito-en [a Plaza 
de San Agustín Palacio de Es
partero pis^ primero derecha.

Bienes objetos de la subasta 
1.a 70-86 partes de un m'otor de 

aceite pesado marca Bergeud, de 
20 h p puesto en marcha y de 
búen uso señalado con el N.® 226 
con su correspondiere instala
ción completa, volante, poleas, 
correas para transmisión de la 
fuerza‘de depósito d(' combusti 
ble, cañería de goma para trans
misión de este líquido al motor, 
diferentes llaves propias para el 
mismo; tasadas en 15.000 ptas.

Las 70-86 partes, de la instala
ción completa de un olino de 
Veso en/buen uso puesto en mar
cha compuesto de rompedera de 
yeso 'en bruto con sus corres 
pondies volantes y transmisiones 
sin marca mas dos piedras para 
moler yeso, corredera o bien sea 
corredera y solera de 140 metros 
de dimensión’en buen uso de cu
yas partes en este grupo se apre
cia el valor en cuatro mil qui 
nientas pesetas; que valorados 
los dos grupos en conjunto as
ciende entre todo ello a la suma 
de 19.500 pesetas.

Los bienes objeto de la subas
ta se hallan en Leza de Río Leza.

Condiciones de la subasta
Para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadoreis consig 
nar previamente en la mesa del 
juzgado, el diez por ciento del 
valor de la tasación y presental
la correspondiente cédula perso 
nal o documento olicial acredita
tivo de su personalidad.

La subasta tendrá lugár en un 
sol » lote 5’ no se admitirá postu
ra alguna que no cubra las do.s 

terceras partes del valor de la ta
sación.

Se carece de títulos de propie
dad con lo que se conformarán 
los compradores y la licitación 
podra hacerse en calidad de. ce
sión a un tercero.

No consta si tiene o no grava- 
men alguno.

Dado en Logroño, a 1 de fuñió 
de 1944.

Requisitoria 
' 757

Diez Lanes Julián, de 23 años 
de edad, soltero hijo de Leandro . 
y Antonia, natural de Calahorra 
y vecino de Calahorra y cuyo 
.actual paradero se ignora proce
sado en causa núm. 272 de 1942, 
por delito de robo, por el Juzga 
do de Instrucción de Logroño, 
comparecerá en este menciona
do juzgado en el término de diez 
días para ser reducido a prisión 
provisional, bajo apercibimiento I 
de ser déclarado en rebeldía y ! 
de incurrir en la.s demás respon- i 
sabilidade.s que determina la ley.

Por tanto ruego a todas las au ' 
toridades y encargo a la policía ' 
judicial, procedan a la bu.sca .y 
captura dp dicho p;ocesado, y 
de ser habido, seti puesto a dis- 
posción de este juzgado .

I.ogroño, 31 de mayo de 1944

Requis toria
753

Víctor Suarez -Moreno hijo de 
Bernardino y María, natural de 
Logroño de profesión electrici.s- 
ta, de 24 años de edad, pertene 
cíente el día 20 de Diciembre de 
1941 ql Regimiento de ' Infantería 
n.*" 24 de guarción en San Sebas
tian, . cuyo último domicilio co 
nocido es en Logroño, compare
cerá en el término de 10 días an • 
te Teniente Coronel de Infantería : 
Juez Militar eventual n,° 2 de la t 
plaza de San Sebastian, site en ha 
plaza de Sarrigeui. 12 3° -

Son Sebartian a 1 de fuñió de 
1944 -

El Teniente Coronel (uez ins
tructor

Delegación de Hacisnda «
Clases Pasivas

Indice número 3S de las órde
nes de pago de pensión que han 
sido recibidas en esta Delega
ción de la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas en el 
día de la fecha.

N.® de la orden 87, .kdriana 
b'ernández de Moreda, Concepto 
M Militar (traslado)

212/43 Antonio zVramayo Pas
tor, Id (rectiticación)

Logroño 7 de junio de 1944 
El Delegado de Hacienda

• . Clases Pasivas
''X:759

índices números 36 y 37 de las 
órdenes de pago de pensión que 
han sido recibidas de la Direc
ción General de la Deuda y Cla
ses Pasivas en el día de la fecha:

27, Fortunato Vélez Negiierue- 
la. Retiros.

28, Isidoro Chancharo Santa
maría, id.

86, Isabel Gómez Andrés, M. 
Militar.

29. Paulo Ves Ovejas, Retira-

Logroño, a 3 de junio de 1.'944. 
Él Delegado.de Hacienda

Delegación de Industria de 
Logroño .

> Reiolución de Industria
670.

Visto el expediente, promovi
do por los Sres. Fernández Her- 
mano.s en solicitud de autoriza
ción para ampliar su Fábr ca de 
hilado.s y tejidos.

Resultando que en su tramita
ción se han cumplido lo.s requi
sitos reglamentarios, que kJ. in
dustria de referencia está inclui
da en el grupo L*" apartado b> 
de la clasificación establecida 
por la Orden Ministerial de 12 
de .Septiembre de 1939.

Considerando el informe des- 
faborable del Sindicato Nacio
nal Textil.

Esta Delegación de Industria, 
h í resuelto:

Denegar la autorización solici- 
tadíí. por los Sres. hernandez 
Hermanos S. L. para ampliar su 
fábrica de hilados y»’ tejidos, sita 
en Logroño.

Logroño. 16 de mayo de 1944.
El Ingeniero fefe.

Autorización de ampliación y 
perfeccionamiento de induitria.

771
Cumplidos los trámite.s regla

mentarios en el expedknté pro
movido por D José Luis ülar- 
gpi Moreno, en solicitud de auto 
rizaeión para ampliar y perfec
cionar su industria de fabrica
ción de productos insecticidas 
agrícolas, Industria (Química 
zXgrícol I Riojana, comprendida 
en el grupo 1.*’, apartadp b) de Ja 
clasificación establecida en la 
Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria, 
de acuerdo con el Inlorme emiti 
do por el .Sindicato Vertical de 
Industria.s Químicas ha resuelto: 
Autorizar a l). losé Luis Llár- 
gui Mon no para ampliar y per 
feccionar su industria de fabri 
cación de insecticidas agrícolas 
instalada en Logroño, carretera 

ae'Soria, con arreglo a las con
diciones generales figadas en la 
Norma 11? de la citada Orden, 
y a las especial a siguientes:

L° La ampliación que se con
cede se refiere a la fabricación 
de caldos cúpricos, por una can
tidad anual de 65.000 Kgs. y pro- 
ductos'íenológicos, sin garantía 
de suministro de sulfato de co
bre y demás productos interve
nidos.

2.'’ En la fabricación de arse- 
niatos se autorizan las modifica
ciones que figuran en el expe
diente que constituyen mejops 
en los procesos de elaboración 
sin que .-ignifique auniento en la 
capacidad de producción que se
rá la que actualmente tiene auto- 
rizs-dâ.

3.® La puesta en marcha de
berá efectuarse dentro del plazo 
de un mes a contar de la fecha 
de la presente autorización. 
Dios guarde i V muchos años 

Logroño, 3 de junio de 1.944. 
El ingeniero fefe.

Diputación Provincial
Aprobado por la Corporación 

el Proyecto de reformas en el 
Asilo Provincial de Logroño, pa 
ra anipliación y adaptación de 
los Manicomios Provinciales, cu- 
vo presupuesto aáciende ala can
tidad de 369 856'53 ptas. queda 
expuesto al público durante el 
término de ocho días hábiles a 
efectos de reclamaciones en la 
Secretaría de la Exema. Diputa
ción provincial, durante las ho
ras de diez a una de la mañana.

Logroño, 14 de junio de 1.944.

Depósito de Intendencia de 
Logroño

772
Se admiten proposiciones en 

'las oficinas de este Depósito has
ta el día 30 del corriente paia la 
adquisición de la levadura pren
sada, paja para pienso y leña ra
jada para hornos y cocinas nece
sarias al mismo para sus aten
ciones del mes de julio próximo.

Los pliegos de condicione.s 
pueden ser examinados en las 
oficinas mencionadas.

Logroño, 7 de junio de 1944.
El Capitán

Ayuntamiento de Calahorra
EDIC'hO

754
Aprobado en principio por el 

Exemo. Ayuntamiento de mi 
presidencia un expediente de su-
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plemento de crédito dentro del i 
1 resupuesto Ordinario ascen
dente a 48 500 pesetas queda ex- 
puesto al público en la Inteiven 
ción Municipal por plazo de 15 
días hábiles a efectos de recla
maciones.

E1 Alcalde
Calahorra^ 2 de junio de 1.944. Alejandro Arrubal Garcia, id. 

xAlcalde ¡ Víctor Usategui Robledo, Cer-
I vera del Río Alhama.

~ -------- ----- - — i Agustín .Maestro Morga, Bo-
• badilla

Gobierno civil 
provincia

ANUNCIO

Se hace ^aber a todos
776 
los co

secheros de vinos de esta pro
vincia la necesidad de adaptar 
sus transaciones a la unidad del | 
Sistema iMétrico Decimal y enm- ¡ 
plir lo qué ordena el vigente Re
glamento de Pesas y medidas de ! 
estar provistos de los aparatos 
necesarios para pesar y medir, > 
de este sistema, debidamente 
contrastados. • |

El incumplimiento de esta Or
den será sancionado con el má- , 
ximo rigor. ’ '

Logroño, 10 de junio de 1944. j 
El Gobernador .Civil 

/esús Ca^t/{ai Gutiérrejo

LiCCNClÁS DE CAZA
Licencias concecidas durante 

el mes de Enero de 1944

(Continuación)
Pablo Fernández Abad Rincón 

de Soto.
Fabián Ocón Rovo, Turrun- 

cún.
Lorenzo iVIartínez Ramírez. 

Quel.
Victoriano Francés Marrodán 

Ausejo. ’
Santiago Glera Bartolomé, 

Hervías. ’
Félix Ilarrasa Delgado, Villa- 

mediana.
Pascual Miranda Marín, Lo

groño.
Cipriano Rodonés Garri o 

Cornago. ’
José Quiñones Pascual, Looro- 

fio*
Cirilo Merino Alava. Ortigosa 

Villaluenga Montero, Hadarán.
Dionisio Ortiz Tremiño, Gra- 

ftón.
Eustaquio Rada Herce, Quel 
Manno Poro Sainz, Lo»roño' 
Mariano Jiménez Fuertes, Autol.

^^José M.® Gutiérrez Benito, Au

de la Cámara, Ar- nedillo.
Fernández .Medrano, Rincón de Soto.

Cruz Soldevilla Frías, Autol 
Angeles Bastida Marín, Autol.
Erancisco Herce Amutio Viguera.

toP^'^^^ Crupillos, xAu-

Martín Martínez E'ernández, 
Autol. ’

Dionisio xMartínez Jiménez, 
Autol. ’

Fuente Garijo, Autol.
Atanasio Calleja Leza. Autol 

^i^Higinio Diez Torres, Alcana-

Licencias concedidas durante 
el mesde Febrero de 1 941
Pablo Rodrigo Reinares, Al 

marza de Cameros.
, Privado Martínez Sampedro, 

Lardero,
Eugenio Martínez Hernández, 

Calahorra,
Anastasio Fernández Farnán- 

dez,'Logroño. .

Julián Gutiérrez Martínez, Cla- 

i Luis Garrido Calvo, Santa En
gracia.

. Luis Fernández Hernández, 
Arnedo.

Nicolás E'ernández xMurillo, 
Herramelluri.

i MatíasJ^ópez Muñoz, Somalo. 
I Eugenio Bravo Olarte, Bada- 
rán.

I Inocencio Galaz Zabalza, Nal- 
i da.

Lyis Ochoa Martínez. Ollauri 
! Julián 'Romero Extremiana, 

Rivafrecha.
I (Tumersindo Fernández (Gue
rra, Cenzano.

Rafael Sáenz (yómez. El Pasi
llo

Juan Bautista García (García, 
Santo Domingo.

Manuel Ruiz García, Punzares.
Moisés Arnedo Olloqui, V'a- 

rea.
I Vicente Liaría Al nso, An- 
' guian o.
I Dionisio Padilla González, So- 
' juela.
i José Santamaría Azpitarte, 

Haro.
. Eduardo^André.s .\lartinez, Is- 
•! lallana.
I Nicolás González Ortigosa, 

Santa Engracia Bajera
¡ Rufino Fernández V^algañón, 

Alesanco.
! José Dominguez Izquierdo, En

ciso.
Gabriel Peso Abad, Villanue

va de Cameros
Pedro Fernández, Logroño.
Gregorio Gentico Ferrero, Ar

nedo.
Santos González Gal.lea. Cas

tañares de las Cuevas.
Emilio González Óchoa, Vi

guera.
Pedro Elizondo Rioja, Logro-

Amancio Xorzano Jiménez 
xA^oncillo. ’

rabio Ramos Novoa, Pedroso.
Bruno Ramos Novoa, id.
Mariano Gil Gil, San V'icente.
Claudio- xM irtínez Martínez 

Torrecilla de Camelos.
Felipe Nuira de la Puente Vi

ni egra de Abajo.
Santos Peñas Cañas, Munilla 

; Eugenio Vicario Rubio, Cana
les

xAugusto García García, id
Pedro Martínez Ruiz, Ortigo

sa.
Santiago Rubio Niev.i Ceni

cero. ,
losé Diez Rubio, id.

_Santiago fierce Rueda, An- 
glano.

I'élix Medrano'Médrano. 
cón de Soto. . Rin-

Pedro VeliJki Velilla. Pajares, ' 
Emilio Ruiz Aduna. Munilla. ' 
Pablo Calleja Domínguez Ja- ; 

lón de Camero.s ’ i 
José Macia Macia Logroño. Í 

,, J.P-'^ds Alvarado Loma Osorio i 
Sajazarra. . ■ * ’ !

iílasaiia Mahave, id.
Calixto Pinilla Ciordia, Ale i- ■ 

nadre.
Jpsé María 'l'ejada del Río, Vi- 

llanueva de, Cameros.
< I edro (tÍI de Gómez Cordón

Arnedo. ’
1 irso Marrodán López, id.

Ramón José Maldonado, Lo
groño.

Cándido Sevilla Pérez Muni
lla.

» Cándido Sevilla Enciso, id. 
Juan Barco Royo, Alcanadre. 
Isidro Romo Sáenz, Logroño. 
Pedro Romo Alonso, id 
Rufino Olarte Traspaderne, id. 
Ginesa Luzurriaga Alonso, id. 
Valentín Yuste Barrio, id.
Angel Reboiro Nájera, .Agon- 

cillo.
Emiliano Jiménez Ruiz, W-n- 

tas Blancas.
Ramón Moreno Vidarte, Vi- 

lloslada.
Primo de Torre González, Or

tigosa.
Lucas Ruiz Eguizábal, Bergá- 

sa , .
Jesús Reboiro Viana, Agonci- 

11o
Manuel Preciados Ovejas, Al- 

faro.
Emiliano Pradá Diez, id.
Juan Quintana Bañares, .An

guiano.
Venancio Rubio Cereceda, Ha-

E'elipe Marín Tabernero, Jalón 
de Cameros. '

(Terardo Ruiz Gómez Arnedo., 
Carmelo Boral Calvo, Agui

lar. '
Luis Angulo Barrasa, Villalo- 

bar de Rioja. '
Eugenio Sáenz' Galilea, Santa 

Cecilia.
Anastasio Viga Palacios, Ha

ro. ♦
Violante Jiménez Bartolomé, 

Briones !
Pedro Salvador Alutiz, Haro, j 
Antonio Jiménez Pascual, Î 

.Arenzan i de Abajo. |
Francisco López Viguera ' 

Nalda. . , ’ i
' Máximo Martínez. Herce, Cas- i 

, tañares de Rioja. ¡
Santiago Royp Hurtado, Agon- j 

cilio. . !
ETrmín Romero Martínez, So- ■ 

juela !
.Agustín O hoa E'ernández Eo- 

rrecilla.
Gabino Fernández :íZGómez 

Autol.
Luis Ruiz de Lahera García, 

El Cortijo. ,
Felipe Fernández Ayarra, ' 

Arrubal.
Manuel Rodrigo Terroba, Mu

ro de Cameros.
Vidal Argaz Ruiz, Bergasa 
Joaquín Sáez Gil, Logroño 
Juan Buzarra Gil. id.
Marcelino Granmontigne, San 

Andrés de Cameros.
José Sandrá Nájera, Campro 

vín.
Cipriano Santo Tomás Lanci

na, Rivafrecha.
.Martín Vélasco Vicente, Mu 

nilla.
Teodomiro García Sánchez, 

Canales
MLÜtón Burgos García; id.
Gregorio Pascual Munilla,'Lo

groño.
Anasta.sio Lafuente Ochoa, 

Encisb.
Eleuterio Crespo l.aherá Oja- 

castro.
Luis Martínez Carra, Alfaro.
Andrés SáezO'écora Sta. 1 Li

cia de Ocón.
I iburcio ^Vbad Domínguez 

Albelda .
Angel Aramendía Losantos, 

A Idean ue va de Ebro.
Domingo Ruiz Fálcón. id

• 1 eogene.s Pérez .Moreno Arne- 
dillo.

■ Gregorio Pérez .Moreno id.
Felipe (iarnica Bravo Bañu- 

í res.
Honoi ato (rarcia M. R¡nc<')n 

; de Soto.

Victor García Marín 
ro de Rioja.
tiicencias concedidas 

el mes de Mareo de 

Galline-

durante 
I 944

l'eodoro Garrido Subero, Ca
lahorra.

Luis Sagasti Valerio, Arrubal. 
fomás Cámara Palomero, Vi- 

niegra de Abajo. \
Ignacio Nieto Aguirre, San Mi- 

llán.
Eusebio Lerena Lerena, id.
Dionisio Valladolid Cornejo, 

Ca.Vañares de Rioja
Isabilo López Llórente, Agui

lar.
Ignacio Elias Rodríguez, Vi- 

güera.
José Benito Heredia, Laguni- 

Ila¿ .
Justo Santos Fernández, Tu- 

delilla.. ’
Floreptino Benito (García, Vi

lla velay o
. José M Galonceaga Puertas, 

Munilla
Vicente Lacalle Orden, Pini- 

llos.
Lucaino Rada Tomás, Quel.
Noni to Llórente Fernández, 

Návajún.
.(Continuará)

Ànuncîo Oficiales

EDICTO
769

Confet cionado el Repartimien
to Gener é de Utilidades del año 
actual de 1944, queda expuesto 
al ffúblico, en la Secretaría Mu
nicipal durante el plazo de .quin
ce días, y tres días más, po
drán presentar las reclamaciones 
oportunas fundadas en datos 
concretos, precisos y determina
dos, y en instancias debidaJnente 
reintegrádas,. pasados los cuales 
no se admitirán ninguna.

Herce. 30 de mayo de 1944. 
ELI .Alcalde,

ANUNCIO
.767

Vaca te la plaza de Recauda
dor .Municipal de este .Ayunta
miento de Cenicero, se anuncia 
para su pi ovisión por concurso 
y por un plazo de quince día.s a 
contar de la fecha de piíblicación 
Mel presente anuncio en el Hole

. TIN Oficial de la provincia, me 
diante proposiciones en pliego 
cerrado y con arreglo a las ba
ses que obran en Secretaría y 
qué podrán "ser examinadas poV 
los concur.-antes durante las ho
ras hábiles de ohcina.

Cenicero, 5 de Junio de 1944. , 
El Alcalde-Presidente

; ANUNCIO 
■ 782

Se cita al mozo Robres .Martí
nez Viztoriano, hijo de Braulio y 
Natividad, alistado en este muni
cipio para el P.t;emplazo de 1945, 
para la clasificación y declara
ción de soldados que téndrá lu
gar el 18 de junio a las ocho ho
ras en esta Casa Consistorial

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Murillo de Río Leza, 10 de ju
nio de 1944

El Alcalde,

Imprenta Provincial
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